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RESoLUcloNDEGERENC|AiJtUNlclPALN.26S.GM.MDSS.2022cs*l

San Sebastián, 10 de noviembre del2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

VISTOS:

La ResoluciÓn Gerencial N" 0217-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

procedimiento administrativo sancionador contra CeraPio Cueva Choque ,el acta de fiscalización N' CU 002268

16 de abril del 2022, mediante la cualse constata la comisión de la infracción contenida en el codigo

CU 21 del Código Único de lnfracciones; lnforme N" 652-2022-GRRH H-ST-MDSS-NSPP Y la OPinión

de la Gerencia de Asuntos Legales Y;

NSIDERANDO

N' 021 7-2021 -GSCFN-MDSS;

Que, er articuro 1g4 de ra constitución poritica der Estado, modificado por er articuro único de la Ley N" 27860'

Ley de Reforma const¡üc¡onár, concordante .* J.rtiri,ro 2" der riiuro preliminar de la Ley N0 27972, Ley

orgánica de Municiparü;;;, di;ñn, q* ros'éo¡iáror rocares. gozan de autonomia poritica, económica y

administrativa * ro, ,ruiüri, ,í.orÉt n.i.,]. ,it'áOu.e raOlcá,9¡ la facultad de ejercer actos de gobiemo

ffiffitr.tú" i o, .orinirt".ión, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, er principio de Legaridad reconocido en er artícuro rv detTíturo prefiminar derrexto Único ordenado de la

Ley 27444,aprobado doirrb..oto supremo óti¿-idrri-¡us (en Aderante TUo de ra LpAG) establece que,

todas ras autoridades .J*in¡.tár* oeuen actJar.* ,.rp.to'a ra consütución, la ley y el derecho' dentro de

sus facultades que le.Jcn .t iuuioas y de ..*Jo.án los'fines para los que les fueron conferidas;

Que, en fecha 10 de abrir der 201g, mediante acta de fiscarización N' CU 00226g se procede a constatar la

comisión de la infraccióñ';d;i.irdt;ra contenioi en áicut zt.oog 'por rearizar cansfruccíones en áreas que no

cuentan con nanffiacioi-rniriá;,tána oe tipo ,¿rn¡niitáti* que se ha constatado en er inmueble ubicado en

Apv Virgen de Berén i:iÁ, jiitiiió ¡. +i s.u.rtián, provin'cia y región der cusco, verificándose que se ha

realizado una construcción de material noble d;ñ6é con puertár .ñ un. frentera, dejando dicha notificación

en er inmuebre señarado cuyas caracteristicas isi-ic'as rtáñ iio', precisadas en el acto de la noüficación;

Que,medianteLaResoluciónGerencialN'0217-2021.GSCFN.MDSSquedisponedeclarardeoficiola
caducidad del procedimiento administrativo .rnio-ná¿oi.ontr. c.r.pio cueü choque, dicha resoluciÓn ha sido

notificada váridamente mái¡anié ceoura o. nom..ron rónru*u a 6s documentos iemitidos por la Gerencia de

'éa;,id; 
ciudadana, riscafiracion y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante rnforme N. 572-2022_DHC-GSCFN-MDSS de fecha 31 de mazo der 2022' er Gerente de

seguridad ciuoaoana,-Fir..-rirr.ion ¡,.Notinía-c-¡ones oe ta entidad remite informe solicitado a la secretaria

Técnica PAD_MDSS ürp..io.los hechos que son obieto de análisis.

Que,mediantelnformeN.652.2022-GRRHH-ST.MDSS.NSPPoete-c§11.!.I1:..|:^1!,,,laSecretaria
Técnica pAD_ MDSS soricita opinión regar .ré.r.nt o. asuntos Legares, para proseguircon eldesanollo, del

procedimiento Administrativo Disciprinari" y *gü;á decrare ta nrltioao áe ofaio de la Resolución Gerencial
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eue, previamente conesponde.ensede de instanciar verificar el cumprimiento de los requerimientos del debido

procedimiento aoministrái¡voirás mrmaio.o.t o.irvá, ralrarn'1a.in der presente expediente administraüvo'

siendo asi se verifica .onto*L . ioi antecedentes o¡iá án autos er acta de fricalización que ha sido válidamente

rearizada, sin embargo sin que exista ra resor*i'o-n qr. inLü;ionr.oirnto administrativo sancionador se ha

procedido a emitir er i.mál ni áiá.instrucc¡on Jin rt rdiá .oirinirtooo la posibifidad de absorvertnaslado de

ra imputación o, ..rgor;u; ;;.*,,,i.; ¡áúlo r,áü."á-notificado y que no se h¡zo de acuerdo ar procedimiento;

eue, en consecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerencia rvlunicipar que ra Gerencia de seguridad

ciudadana, Fiscarizrción y Notificaciones de la;ñJñ;*.it¡áo ro oi.pr.ito por er articulo 255' del ruo de

ra Ley de procedimiento Áorinlutr.t¡uo crn.oi'.ñ*uentemente. anie dicha omisión que ha generado una

vulneración del derecho del debido proceoimlenio áárNiriáiiro y derecho de defensa que son amparables a

ros administrados, por ú il;ñ;rünoe ,etroraeü procedim¡ento y consecuentemente decrarar ra nulidad de

los actuados hasta la át¿;á;i;'resolución de inicio de instrucción;

Que, er artícuro 10. del ruo de la Ley de. procedimiento Administrativo General establece como causal de

nuridad del acto .orini.irair-0,;srn ,oi* ¿d iao-Ám¡n¡strativo, que caüsansu nulidad de pleno derecho' los

siguientes; t. t roiiiiiiitor- a ta c;onsiluó¡on, á l* teyes o-i tas nonnas regramentañas.r//'.1/r,

consecuentemente, er derecho ar debido prr.imbn'to .o*in¡rtírtiuo como derecho fundamental tiene anaigo

constitucionat y tegar, ioi-io iánto er n'ecno"ü'no n.¡.i 
"rpetadl 

er mismo ar instaurarse el presente

procedimiento aomin¡strltvr:#;;;i*rpriü r. *niáváncion oe nley quees un vicioque causa la nulidad

del acto administrativo v Jáloi actuados en el presente caso concreto;

Que,conformealodispuestopor.elartículo.2l3.delTUodelaLeydeProcedimientoAdministrativoGenenal
se dispone: "213.1 En cuatquierade los casos r;;;;;;i et a¡iéun-t,, puede declararse de oficiolanulidad

de tos actos adninistrat.os, aun cuallg lr@";i;;;il y1t1t¡",p'á qu' agravien.el interés púb,co o

resionenderechos¡rriiÁá:rttrr.213.2ta'iúnaadeoficiosoopíár'seriectuadaporerfuncionario
jerárquico superior ar iuá ,ipa¡t, ,r acto que ,i-niát¡dr.sise fratara 

'.,á 
un acto emitido por una autondad que

no esfá sometida a iu.ordinación ierárquici,"nlun¿r¿..rt gy,araia oor resoluciÓn del mismo funcionario'

///...//r,en consecue*.r'ñ;úi¿r¡oé..riorn.¡.oo taiesion oetoerecño fundamentar ar debido procedimiento
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administraüvo conesponde declarar la nulidad de actuados y retrotraer el procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

suscriben;

..sAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, mediante opinión Legar N" 0303-2022-GAL-MDSS de fecha 27 de mayo der2022,er Gerente de Asuntos

Legares de ra entidad opina prque se decrare,r-a ñurioáo o. oficio de la Résolución Gerencial N" 0217-2021-

GSCFN_MD's y retrotraer er presente expediánte hasta donde se expida de manerg, conecta el inicio del

procedimiento admin¡strativo sancionador en ,o*r.rán.ia, decrarar ra nriio.o de ra referida resolución gerencial

v de ros actuados hasta ra etapa señarao., o.¡i.nJo ra'Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

í,r.tiniáii..ái O, ta entidad emitir un nuevo acto administrativo;

eue, conforme a ro expuesto y anarizado:J^rr expediente administrativo, se ha genenado una omisión en

contravención a ro dispuesto por er artícuro 2os't;iiúót.lrr.v de procedimiento Administrativo General' lo

que imp,ca qu. prrrunümáñte existiria una rnconducta funcionaipor parte de ros servidores de ra entidad por

cuanto debieron nauerrir.-,ti¡; ñfu*ia der acto administrativoque dé inicio al proce<iimiento administrativo

sancionador, .n aonrrrr*cá conforme a ta nomlatividad vigenie, conesponde remitir los actuados a la

Secretaria Tácnica o. Éio.áiriántos Rominit*tiror óir.iplrários de la enüdad para que conforme a sus

atribuciones proceda . ,rárr* i¡ ros hechos *;ü;;. p;;íunc¡amiento ameritan aperturar un procedimiento

iüápri.á,i. contra tos servidores o funcionarios responsables;

Que, conforme a lo dispuesto en.la. opiniÓn Legal se ha.cursado comunicación mediante carta a los

administrados, tos cuatesirániido váridamente ;rlñ¿;Ñ*.forme a ras constancias de notificación que obran

en autos, sin que nrrt ráir.r'á .ryán á¡¡*rtoi"iiáoo a la comunicaciÓn cursada conforme a lo dispuesto pr

el ruo de ra Ley o, proJeoimüniá no*¡ni.totivo Generar que expresamente en er articuro 213.2" tercer párrafo

requiere ra necesidad ¡;;*; t .srado a ros'áominirt,,d'os reipecto a ros pecidos de nulidad por un plazo

minimo de 05 dias, ,¡. qrJ, .rrln.ü o.i..uroi*lon'pu.¿. i*ó.oir r. prosecución deltrámite administrativo,

conespnde rn .on...ü.ncia emitir pronunrirri.nio respecto al pedido de nulidad formulado en autos;

eue, teniendo en cuenta er principio de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena t pr..oirántar, coñesoonde-en sede be instancia resorver ros actuados conforme a los

documentos que obran án el expediente admin:rsiáuo i ár.r opiniones técnicas y legales que obran en autos'

ras mismas que tienen;16ló ;.forme a rr.'iá.rrtáo.r deÉgadas a ros funcionanos y servidores que las

eue, estando a ro opinado por ra Gerencia de seguridad ciudadana, Fisca[zación y Notificaciones de la entidad'

Gerencia de Asuntos Legates, y de conformiO.O ;'ü'ü rc¡, ¿ryilll* Municipalidad es'Ley27972' Texto Unico

ordenado de ra Ley 27i44 aprobado por o.."ir'órpr.io rio¿-zorg-JUs, y er Regramento de organización y
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PRIMERO.. DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOIUCIÓN GETENCiAIN'0217-2021-GSCFN-MDSS

de fecha 23 de o¡ciemore dJ ióli póirrtneración det artículo 1 0' numeral 1 del TUo de la Ley de Procedimiento

Administrativo General ó;;r.¿ srpr.mo N' oo¿-zotg-¡us y de los actuados en el expediente administraüvo

hasta la etapa en qur rr.rit. el acto administrativo que inicié instrucción del procedimiento sancionadorelcual

debeÉ ser válidamente- noimc.oo a los a¿minisüoos en los domicilios friadoq en autos para tal fin,

consecuentemente RETROTRAER et presente frocedimiento administrativo hasta la emisión de dicho acto

administraüvo.

ART¡cuLo SEGUNDo. - NoflFrcAR ra presente Resorución a cERAprO CUEVA cHoeuE en el inmueble

ubicado en Apv Virgen oe ger¿n L-2-A, d¡stfito oe irn sebastián, provincia y región der cusco, encomendando

dicha rabor a ra Gerenciá de Fiscatizac'ón, seguridad ciudadana y Notificaciones de la enüdad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR et presente acto administrativo a la Gerencia de seguridad ciudadana,

Fiscalización y Notificacion., oé l. MunicipafidJoiiin l de san sebastián, pana los fines que conespondan

conforme a lo señalado en la presente resolución'

ARTlcuLo cuARTo. - REMIflR los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el

secretario técnico ¿e ra comisión de proced¡mientoi Administrativos Disciplinarios realice las investigaciones

conespondientes respecto a iá posiule incioencia áá iesponsabilidad admin'rstrativa en los hechos detallados en

f. páé.t resolucióñ, remitiendo los actuados a folios 44'

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la CIicina de Tecnologia y sistemas lnformáticos' la publicación de la

presente Resolución rn J port irnrtitücionat www.munisansebástián.gob.pe de la Municipalidad Distritalde san

Sebastián - Cusco.

REG|STRESE, COMUN¡QU ESE Y CIJMPLASE

Funciones de la Municipalidad Distrital de san sebastián aprobado por ordenanza Municipal N' 012-2021-

MDSS;

SE RESUELVE:
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